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J
VíEiÑiDO L lc g a d o a e lb  Ciudad vn papcicm e n f i la ra  

de inanificfto, -én el quá’l fe qulfícron exponer al. 
mundo U s o b lig iíd ffn e s  qu e  e j l r e íh a r fm a  D on J u a n T h a ^  
m h s B n r iq u c ^ d e  C a b r e ra  a g r a n d e  já  M r  an te  He C a p i -  

¡{í>^y L eó n  ( quc.foe } a la  r e jh lu c io n  q u e  tom o  eu 1 3 . d e .S e t ie m b r e ,  n ie l  

paJfadQ  de 1 7 0 1 , y regiíhado en vna Afiamblea^dc PoM cos», doáioph'ií. 
ticos , quanto matfundr.dos difcLUÍos : la nulidad de íuspre'pGricioní5,y 
la defmeíurada inobediencia con  que tiara  a jo s  prÍHCÍp»les  ̂y íag n do s  
o b je to s  contra quienie dirige ; Quedé) decidido por el com ún , y mas 
premeditado acuerdo : qwe aunque el p^eiíonage a quien íe atiibuye i y 
el Padre .Conliihoi á quieíi pado  encomendar íem cjan teo tira , íbi>fta-. 
getos en quien íe contempjg otra m anpsdigna , pea: l i  caparcidad de f i i i  
talentos , no íc les debeairib iik  tatítauinícleucia , íi ío lo ien er  efta ^por 
apócrifa ,y  o rig inam  de oculto yil Í^4 ícioío:, que cí»mo infiel ene mi-: 
go  de eftos Reyivos, y del feliz M onarcha que los í ige ,  íolicita por m e 
dios indignos la Ideatia alteración ,  q«e inútilmente ies amenaza. En 
cuyo |ap»cfl© ( y e n v id e  que fiíe  c rey e ra ,  por c ie r to ,  el declarada 
AtftxTc , la mas digna refpuefta <^a el deírpueeio ) para-xjue la ignora’ut« 
vanidad del encubierto, no pueda qiJcdar fatisfecho de fus conclufiones,- 
f e ^  procera  refpondec e n f i l e - ,  < on  breve reflexión a las principalef 
panes de ^ e  íe viftió fu malicia^, para co,nsui>icar tam o cumulo de dií^ 
p a ja te s ,  hablando con-eílilo ccÍHop, ^^propprCióritóo a! merecimiento 

-dclfugeto.
1  Caufasrupenorcs , y vniverfales; dize efte aparente Fan- 

tafma, fueron las que movieron 4 íZ)<»jj,jF«íífí Tbo^mks^^ la execiicion de 
tan cílr-íña zc'^xon,Suponiendo , qus las primeras 9'bligacjffnes de bs  ;
en lo humana ,fon la fidelidad alTjinci^e. , yainor Á la defenftk de-la^fMtrUé 
Que te^ka hecho , Archiloco rnaldlc-iefiie , e/Ierbuen GavalierofjfcquexJdn - 
inhumana » quanto caiuelofamafcara, mani£cftas al mundo la mayoTi^y 
mas horroroí'a culp^ de ía empreíTa ? Pues con folo la apariencia de fri- 
bujos mopvos, no te contentas con -exponer ib ^a pnjblica ¡inEél rcíblit-. 
cion , fin9 que agravando el bgOÍ>p Cí>n la calidad de caíbpen(ado , pFé* 
fieres la iateligencla de/u con^ci.t^iento , quando ftílo.puede tcjicr diíi- 
culpa en la ignorancia ? Pues dime , vergante, á donde pudo foñat tu zo
rrería , que sya ávido , ni pueda-av^f cauía íjificiénic , ni decorofa , para 
fer iniiel a la Patria ? Oye á Cicerón: nulla iujla caufa >ideri fotejl 
adHrfus fatriam ^rma cafiendL Que otra cofa infieres de toda la inípec- 
cion de tu libelo , mas de que el que eííe buen Juan ( cal vid-a tengas.) l i i  
íido el mas eficaz fomento de la imag^-nada ruyna que ponderas ? Quien • 
fugiere ü;ia§ el fuego que k^ameisaza J Quien mu^v€ les invpetu» del

A  Aqui*
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,ptira deshazerla tn  rormcnras ? Y qr^í^n ha ínqnierado mas It 
concordia de fas naturales ? Es etto dt:fend«;ria ? Porque rcglis A ílro lo  
gicas puede el prcdiccit las reinitas tan deípreporcionadas qtie fe Inven
tan de que fin vna toral rnyna de eftos Reynos podi ia ceñir ía Corona 
otro que no fea NU ESTÍ{0 CLO\IOSO 'FÍ{OB , T \ C  H  A
T H E L lfE  Q lJ I^ T O  ? Que cpoikioh no avia de hazer Tu eftablecida 
podcísioncticllos ? Sus nunoeroíás Tropas avaloradas con fu Real aai- 
mofa preíencia ? El amor, y fidelidad con que le corresponden fus Efpa- 
ñoles à las prendas con que le atienden ? Y qrando efto no ftiera afsi (co
mo tu maldiciente dizes ) las Tropas que fu glorlofo Abuelo le cmbia 
para defenderle de íus enemigos, y que oy fe convierten en la de cfta 
Monarquía : Que efe¿iosprcduxeran (en  el cafo que fupones)que no 
fuera el alimento de vnas guerras civiles , cuyo incendio devorara, y rc- 
íjuxera à cenizas ft»s cinaiemos i Que ocafion mas p jo p  ta para la íepara- 
cion de eftos Reynos en Provincias iOmnt tn /e i^/um de^ifmm
élaUtur^ Es efte el amor , y defenía dc la Patria que ponderas ì Dexalc 
mantener allá luprefuncion, ceñios motivos que tu defprecias, de U 

y¡>0ca confianza jue fe ha;^a de fu  perfoaa : j  del deshonor , def^sje de fus em* 
¡fleos y obtenidos en tiempo roas à fu m odo , mientras para entrar en lo 
rcípedivo de la fidelidad ai. Principe , pallo a difcurrir con tu opinion 
las nulidades que alegas en la exaltación » y derecho de el nueflro»

$ N o puede diícurciríe en toda la maldad de los honiftYres de* 
lito m ashorroioío que el de parricidio ,p o r los otrósmuchcsde que fe 
\ifte : QuU nulU Unta¡m ftt$ai, nullum tantumJfclus e fi , ^uod f i t  parici -̂ 
dio y>tndifandum , como dezia vn antiguo Orador : Y contewplandoíc 
¡giralmcnte ella obligación de reverencia en el Principe:que en la Patria, 
y ícípe¿lo de ambos » ha de exceder el amor mas de aquel que tan jufta  ̂
metue ie debe al Padre. Para probar la j>ena que fe proporciona à la cul
pa cometida en efte hecho > contra b  fidelidad debida al Principe.Paífe- 
mos à correr el velo fophiftico de las impugnaciones de efte mordaz en
cubierto, íoBre la integridad ¿e el te^Armenio, el legitimo derecho y Jf 
luntariá^ojfe/jUn ¿e micñro Monarca > en que principalmente empleó 
el pape], la preaía,y el tiempo , para quitaríclo à los que curiofos le gaf- 
taren eu leer ÍU5 devaneos.

4 Aora dime , è  tu qoalqulerà que feas, Autor idiota ( fin íer 
cl Saplcntifsi0io  ̂ en la expoficien que hazcs de la violencia enei tefta-
m em odcl3 |£7  C M L tS  (que efta en glortú) calías lo que
fabcs > ¿dizes lo que ignoras ? Pero porque vtio , y otro es capaz de ttt 
Mialicia  ̂te reff ondere à U> que di;^es , con lo que callas, para que defta 

. ftíáncia quede dcclauda tu cauttla. £ i Rey ùifum o * muchos mcfes an
tes
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tes Je  la fital enfermedad que le quitó U vida , jaftametite cuydado{b de 
k  fegundad de fus Rcynos , eu cl eftablecirniciico de SubcelFor : ycom ^  
b-atido de las poderoias fugeiliones de lus aic<àos à las dos Caías dcFraa- 
cla , y Alemania ( los de aquella , inclinados àia razo tì , y al bica de  U 
Patria ; y loj de elia, à la pafsion , e intere> que les fomentava e4 mane
jo de el poder , que tan indifputablemente «bruviercn los dependicnrcs 
Germ^iiIcûS, pt>r medio de ran diUtida viûou. ) Coniulto à la Sji2^T[^  
iDAD Î>E IN,.C B ì r c i o  X i L  para que co» el defintereiTado acuerdo 
de los botabres mas propios de fu fatisfacclon , y apreçio , le acoivfej ilîc 
la mis acercada cefolucîon , en que aàarkçava el propio,y roas feguro ef- 
tablecimiento de fus dominios ; cucuyo cumplimiento detcrrainò fu 
Beatitud à favor del Reynante f H E L l f É ,  la juila fubceision que oy dig
namente police, aceiuo à las coaíidcraciones precifasde jtifticia,,y conve-^ 
niencia à la qsiecud , y paz éntrelos Principes Catolícos. Eíta can favo
rable precedencia no lo era à tu p a p e l , Fantafma , y por eílo la omítille; 
Y IÎ acafo la igoíK^fte, y li dudas , acude à los Pies ( íi tienes ley para 
e l lo j j ie iá^ a iu id ad  Reynante ( en aquel tiempo Cardenal Alvano-) y 
falìràs, que f je  vno de los Çoniultores de cfte acierto ; q^ae no prueba 
folo con teíligos muertos como tu. Y fi ademas de eílo repugnare i cbel- 
demente tu ob ílinacbn , pregunta à los Prelados de Igleíias ,y  Generales 
de Ías Religiones de aquel tiempo , que les confultò íu Mageílad , y que 
le refpondieron fobre efte plinto déla Subceísion?Yce dirán com o acor
demente proclamaron la ¡uíticia , y la razón de nueilro Monarcha , c o 
m o embebida en ella la mejor felicidad de cftos Reynos , cuya opinion 
íiguieroH con vniformidad los C»nfejos , y demás Hom bres Doétos en 
rodas facultades , à qüien afsimiímo pidió fu parecer. N o  baila eílo para 
dermentir tus opiniones ? Pues vanaos alConícjo de H ilado , con cuya 
devida autoridad, y reípeto quieres afianzar tus foluciones. Confultó cílc 
a favor de la Cafa de Aulirla Alemana ? bsengano : porque íi cílo fuera 
afsi, no huviera el Embaxador Conde de Arak , por piinctpio del año 
de 1700. publicado vn memorial de quexascontra e i e  Senado-, avien- 
do tenido evidencias de la confuirá que hizo à lu Mageilid er*favor del 
Reynante Subceíror f H E L i f E  Q V l2Ç rO ,  Y eílo callas?Pues Dm JuaH 
Thomas no p ig n o r a  ; y elfe es vno d~ los motivos de no aveiíc creido 
por Autor de la inormidad de cu libelo, Y que harémos aora con todo el 
afeitado adorno de tus claufulas ? Avrà algún hombre de av|uellos que tu 
ponderas, de mediano entendimiento ,.que con villa de tan verdaderas, 
y notorias antecedencias, fe perfuada,que el Rey Difunto efp rò à  verfc 
Cadaver-, como tu aísientas , para reíolver en el ncgocio de mas pcfo, 
que jamas ocurriría eii Mouaicha , y de adonde pendía la leguridad ,  ò

A z  to«
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t p i a ln i W c k  fus Vaííalbs , 3 quien tanto amor m oilrò  íicmpre fú p ié -  ^
? CfQ¿fá algano yüiáe cfua::do ello fúera dable, y qtie los dos Minif- 

tui^sPrelados (. q.,.e tañindeLoroíiírticnre tizates ) íc liaran poíJcidos de 
l^p a ís io n , en f^vpr de*!a Francla-^i’diera í'cr tan fáette  Í li Infitier*cia, que 
tan auij tiempo avian dc verccr en a<|iiel Rey la atcncicn à U  jufticia,y el 
anvót' que tenia à la Augufta Caía ? Y f i ta  no quieres que aya vencido el 
am or , ni la intención y c o x t ío  íup<. nes , y pruebas con la.voz. del difunto 
M íte / ir o  Tsrres^ nf^ que d txas ícntado Cadaver el
cuerpo d t l  Rey * quando diò elcajiíenfinilénto i  fávov del Principe Pof- 
feedor , para no nczir , quc-dcip^ies de-Gadavcr declaro à eíle Padre la  ̂
violencia 2 H ablo  Difunto el Rey f  A no k r  a(si , en ninguna de las en 
fermedades que ítrM agcílad tu v o ,  m e n %  dc qu« murió , íe halló p re 
ocupado el íem id ^  , ni cs,'bara(^odD.el conocimiento. N o  debes de eílac : 
tu  muy bueno , quar>dy<v i i  palpando-( con-o dlzcn ) la ro p a ,  para esfor- 
^'ar la razón dc-ru o ííidiá. C ' / i ' ^ L d i i S E G U Í ^ ^ O  tuvo , y coníervó , íln < 
duda alguna y el d e b id o , y^naturaràirior^à' fü Caía de Alcmama; pero e m
lo iniíJÍnente de efta acción pesò mas cii fu coríidcracion el m erito  de ; 
la jufticia , quc.tl  a fe d o  de la voluntad ; Y d e ísm o s  ciccr , que la M a*- 
geílad Divina operò en*el acierio dé fu vltiriia difpoficíon , com o tan in*. • 
tereíiado.en latvnion., y ftliz coücof dia de cftas dos Qatholicas M onar^  
qnfas , cuyt? pod;vr ha dé fef el máS'feg^ró M uro de la Iglefia ,  y lector al 1 
mal apoyado cucjpo del partitici Hfrctico.v»

/  Sentada »"pues » b  bafa de efte difcurfd , y con la evfdcñcía < 
racional de que lo  que dize efte A utor queda defvanecidoíon lo que ca- - 
lia , pues ninguna n'iedianarazon€mcrada ( fi por fcr taiarnotorias ya no .̂  ̂
lo oftuviere ) de tan cuydadofas, y préccdentes prevenciones en el Rcŷ ./,, 
Difiunto, íc perfuadírà a que no fue íu difpo'ficlon tan bien premeditada,. 
eomo-réfueka 5 Vareos, aunquVdé paflb à retocar la opinion en que 
cri'iuye el derecho de Ja fitbceísion cnuueftto Moiiarcha, y adelantas el * 
¿ c l ó E ñ O f l

6  Bien mueftras en tus íophiftlcos diíciufos ( iníipiente ) que. 
en feos dercchi^snaturalm^tmefi b c e f  ves i no ay razón que fe oponga al i 
de el Pr incipe V i t h e á o t  Q y ^ J \ T O  : pues om itiendo  lo >
principal dc  eftt h'‘cho j*cc »10 el que iee liá  /h cg an d o  íe aie de vna bar
ra ardiendo , t e  ogarras tu  délas  renuncia?'-^ílipuladas , dandolas por 
íiibíjftentes , e h revc cabli.s , aísi las hechas por h s  ^ T :n O ^ ^ S  JD O ñ A  

^ O ñ V l T H € % ;E S J  , f<^tynAS de F r a n c i a , ccm o las
executaaasporlos , T  Í ) E  ^ 0 ^

c o i , ' ,  i jta'Vé-s qu e t e  q m w a s  ? Pues la que h.ize el S E ñ O % ^ < ^ T ^ E

en ^ i t e í K a i i y  ¡ que cícclo c]u¿ercs que tenga cu ta  o^inicn?
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Y  ello con la díFerenda ác qCie eftc renuncia lo cpc üo tietie , y aquellas 
■ lo cjiiefio pudieron » fíendo bien  pluuéble la rrisxitna de cjuc la madre 

n o n ^ o te fi  led e re  tus d e f cen detìtiu tn  , mayor*ieiite (^uándofue exccucadai 
vioirncias de vn padre Rey , y ec cuyo conlenrimiento hazia coníiften- 
te el,’o¿ro de fer Reyna de Francia ; Pues á fuera contra las leyes funda- 
meutalesde CaíHlla(con!iofUpones)elque heredáííen las hembras ea 
los Reyaos , que necefsidad tenia 'T H B L I ‘T £  Q lJ A ^ ^ T O  de obligar à íii 
hija m ay®rá erta renuncia? Ya fabemos que U hizo incorporar per ley 
en la Recopilación ; pero efta no es ley  fu n d a '^ ie n u l  , pues íblo gozaa de 
c í l a  prerrogativa (  como faben todos) las que fueron inílltuidas en la 
primera creaciondela Monarquía ; y como ley particuíar es conftantc, 
cpcCAl{LOS S E G V lS ^ O h  pudo derogar ,y  con mayores fundamen
tos , íietido opueíla al derecho natural, que vnicamente paede ligar las 
manos al Supremo Monarcha : además áe qiic la ra^on principal de la- 
renuncia no quedó dcsiiecka , y raaniíieíiamemc permanece: pues el 
Rey Difuntofolo la interpreta ( mira á lo pudo hazer ) declarando aver 
ceííájoel cafo de la iacorapatibllidad , fubcediend« vh Segundógeníto; 
j  ea fin, a quien Impugna con razonesfantafticas fundamentos tan folí- 
d®s como concurren en el predícUo derecho de nueftroxVlonarcha fH B -  

y íe han manifeítado ya por los mifraos Efpañoles, en papeles raa 
ingeniotoscomo dodos) no le correfponde mas refpuefta que eldefprc- 
cio »quedando baftantemente manifeílada la ignorancia con que proce
de en el vil manifiefto de fu malicia, de los mifraos fupueftos falibs (^e 
acumula, como de él fe pueden reconocer.

7 Paífemos , pues , al punto de la aclaa:xacion de los Rey tíos, 
que tan iniquamente ponderas tiranizados , y aponiendo por verdadero 
el parecer de fu Santldad,y elconfentimiento de les primeros Tribuna
les , y hombres de la Monarquía ( como llevo referido) vamos à la gene
ral aceptación de los Vaííallos : Qué tribulación dominava en íus cora
zones,coníiderando à fu C jíí(LO S, en los vltlmos alientos de íu vi
da ,con la duda del Principe que avia de fubceder ? Quanta multitud 
de hombres de todas esferas ocupo las pla9aSjpatIos,y demás tranfítos co
munes de eiPalacio,íolicitando cada vno anticipado en la noticia el coa- 
íuclo de el qiie deííeavan ? Abrlofe el teílamento luego que efpiró aquel 
Rey ( no con la cautela que tu dizes , malvado ) y publicóle en el miírao 
inftame la rubccfsion en eUFñO:^ cy digno
Poíléedor , y apareció à los ojos de todos el Yris que ferenó lo pro- 
ceioío de fus cuy dados ; y quedo Madrid con aquella íegura quietud que 
pudiera tener, con la noticia milagrofa de aver refucilado el ya Difunto,
7 en tal grado de alegría , y gozo coa el Priñcipe Subccííor,  que cafi n®

A í
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tuvieron tiempo fus abitantes para correfpondcr con el debido íéntimle« 
lo ala muerte de vn tan amado Rey. Eftendioíc eftt noticia por el Rey* 
no , yá por los uviíos pariiculares dcfta Corte ,,ya por el Extraordinario 
que la llevo à París , y generalmente fe eícrivió de todas las Ciudades , y 
Pueblos , el gozo que avia caufad© taxi adwirablc difpoíieion. Dilatofc à 
los Reynos Vallallos^de la Europa , y las Indias,y rodos le aclaman,le fef- 
tejan,y juran fidelidad, fin repugnancia de hombre , til viuienre alguno. 
Pues dinp.c,fantarma/ó quie erts,cs,capaz dé fiigeftion huq:iartacfta gene
ral iHÍluencja ? Pudieron en el'corío tiempo que refieres los Miniftros de 
tu objeto obrar tan podcroíamentcf en el coraron de tanta multitud de 
perfonascomo incluye lo bafto, y fijmamente cftendido de efta Monar
quía ? Porque en la general aceptación no ay difputa , que efto lo vimos 
todos, y cu l© Tabes í pues c^mo afsienras, /•/• f« algunos m d infirmú* 
dos de Us Ínterejfes políticos, /€ imprimieron las coriVenieitcias, que para in* 
gliuar à ¡os fuehlots penderá'ifán eflos Arelados i j  ffts Confidentes  ̂ Y  fi fueron- 
pocos,à donde cfta/4 Wtf/f»rÍ4 del poder à que cedieron Us^m así fé r  que fegun 
ti ejÍAdodeilas c /̂ás ( coma dizes } no folo fiiera audacia y.y Urnas ciega tê  
meridad, fino que llegária k locura qualquier refijiencÍA \ Pues qué era capa» 
que vn Mi«lílro ,c«ya autoridad., y poder no excedía los limites de lô  
Eclcfiaftico, aun con toda la reprcfentaclon de fü purpura, pudiera hazer 
©poficion invencible atanta multitud de períonages,que (como fiapones) 
É;gu¡án cLpartido contraría? Y  fi eftos repuguavao à la poíleíslon de el 
Principe que jura va», y tenían el jaraoiento por invalido, para que fue el 
icparo de hazerle en manosdelGovernador del Gonfejp? Paes , y las po
der ofas fuerzas de X 4^Jnfa»tes., y mas de 4^^CavallQS)^ue refieres avli  ̂
en Efpaña de-Tropas viejas de buena calidad., para refiftir à las de Fran- 
ciaren la Vtzcaya,Inrerán que le pjidian reforjar para U defenla., iaspudp» 
venccr;tn hombre felojfeguido de pocos ? El Rey no ie entregó en raa  ̂
üos defias VaíTallos,.fin masarnaasquelasque firven de decencia a ftti 
jerfona’, ni masFrancefcs, qucaquelque por el caraéler deEnobaxadoc 
era inefcufable, y tres ,,0 quatto de fii tamiíla>xuya efcafez firvio de a& 
fiimpto i  losarchibcGS de la Corte ? Pues como podía confeguir de 
Eípanoles tan admuableeraprefa ,fino los venció con ío proprio amor,f 
volanradi Si tu dixeras que h  Francia tenia óog. Infantes, y Cava- 
llos en las Fonteras de Cataluña , y Vizcaya , viia poderoía Armada Na-* 
■val à la obíervancla de los Puertos*, y que con todos eftos aprcftos milita .̂ 
tes fe huviera entrado en elíReyno,a donde le avian recibido fus Pueblos,, 
combatidos vnos del amor^ y otros de la violencia ; y que al mlímo ticm»- 
go hnvicra fido poísible obrar en los demás dominios de Europa,y de laŝ  
jhriiii R ̂ Cjon êl miímo agatate de fu g ^ ia n , íe ^ ii  la £roporcíon de cada>

SBQf.
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▼no , te concediéramos alguna parte delafaercja qae ponderas*, y no di
go el todo : porque para conquiftarlos por ella, y lograr tan pacifica pof- 
Tcísiun como oy tiene niieílro Monarcha , ni los Exercitos de Xcrxes, 
Tam0rün , y Atlla ¡uncos, lo pudieran confeguir ; pero tu dizes que las 
Tropas que tenia el Duque de Arcour en Bayona , Si ^odUn fer^ir pará 
pretexto eran inca^a:^es ¡for el numero ̂ ara hâ êr operdción, Y  en otra parte, 
^HeUípre'ifeitciones del Chri/liamfsim9 no pudieronpajffar de los términos de 
diUgencÍA politica ,y  no llegar à prefumir U conquifia de Bfpaña , que las 
nueftras 4VÍ4» de ha^er operacion enpais amigo montañofo^y de desfiladeros  ̂
para los in"^afores : las dificultades de loi y>iueres en Gaipui^oa , las piafas de 
FneateJÍ{ahÍ4j SaaSíhfiian:?\ies doude efta la violencia q|uc obligó à lo« 
mas 3. cedeb por no fer temeridad ? Yá oygo que me dizes que los Efpa
ñ o les  fe entregaron antes de llegar à reconocer las conveniencias que 
tendrían de no kazerlo ; y que el Rey , y  fus íequazcs fe pudieron po
ner en parage de reíiílir, ( yo te reíponderé defpues al punto de la co«- 
veniencia. ) Q «¿ Tropas íc aliftaron para ©fta reílílencia ? Qué Guar
dias fe aumentaron para el refpecfco de el Principe ? £(lo mejor lo di
rán los laglefes , por la opoíicion, que al ano íiguiente hallaron en nuef- 
tras Coilas j y es bien de notar para el afumo de tu papelón , que haft t  
dcfpaes ©•» Juan Thontas pufo en execucion fu Caftlgo , no dió 
principio el Rey à levantar Tropas j Mira quan remota anduvo la vio
lencia , que ponderas.

8 No es meaos eftraña la propoíicion qae faazcs con dezir: 
Í L  S E ñ O \iiF Q F n  M   ̂ ariendo jurado guardar

Inviolablemente las leyes , juró contra si mifmo ; y aviendo vn a,q u e 
le excluía, fe figue eftar los Reynosfin Principe ? Adonde has eftudia- 
do Politica ? Ignorante , íi fobre los difparates, que diíputas qiñfieras 

» que el Monarcha de Efpaña tiene ensi lafuprema autoridad; 
acabaras, aunque oculto , de manifcftar los qailates de tu cholla ; pues 
fi no lo niegas , oye al mejor Difinidor déla autoridad Suprema Ino
cencio Quarto , Pontífice Máximo , que dize , que folo confifte en 
poder derogar las leyes Ci\>iles , pero ñolas 0 ivinas , y naturales : La ley 
de las renuncias,e{lá tan lexos de fer Divina, ni natural, que antes fe mi
ra en opoficion de lo natural , y D ivino, luego Cj€f{LOS S F C T J^ p O  
la pudó derogar ; luego T F íB L lfE  Q ^ I^ T O  no eftuvo fugeto à ella, 
ni aunque le obftaíle la avia quando llegó à jurar el cuerpo de las otras. 
Además de que es maxima Tentada de todos los Políticos,que el Principe 
Supremo , no efta obligado alus leyes , ni à las de fus Prcdeceííores, 
aun quando las huviera jurado guardar antes , ó dcípues de fu elec
ción, mayormente no aviendo imeccíícsdc parte de el Subdito , que

'* A 4. • übU-
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ofeHgue à la convcncion , pnes de ©tra raanera , avicndo de Ter precìfado 
i  obicrvar laslc7cs qiie le Imponen los Subditos, le faltara k  primera, 
calidad , y feñal de la fiipce rra autoridad , que es poder anular , o dcf- 
hazer las leyes invtilespara fermar otras de nuevo j y efto no lo puede 
h^zerelque eílá fiigcto à ellas : Pues que dirinmos íi en el jurame^ito 
huvleííe fraude , y en gaño , ccmo era precifo aver en el cafo prefente,fí 
dehecho,y de derecho no'cftiivi.era derogadala ley de la renuncia potei 
§(ET CAÍJ^OS iy'EGVlS^Q y o almenes i-ntwprtrada ,ccm o diximes 
arriba , no ay duda, que íe le debiera reRiiuu en aquello , que tocaíTc i  
la dlm.inucion de fu dignidad , y Mageftad íiendo Principe Supremoj 
pero lo cierro es , que no eftamos en eílecaío : porque Efpaña , cspu-- 
ramente Moparchia R eal, cuyos Príncipes vnicamentefe deben fuge- 
tar tan obedientes à las leyes naturales , quanto deíean , que los Subdi
tos lo fean à lasfuyas-, y foLo guardan las. leyes de fu¿ Predeceírores: 

ú m  necefsitatis ejl quam humanitatis , como dixo Theodoíio, pa
ra moftiap quanto valla el coníentimiento del Senado ; Que en fuerza, 
de la Suprema autoridad , quedo dei:ogada , h niterpretada la ley dc lâ  
renuncia , por el reílamenco validifsin o dc el Rey difunto : Que ca 
virtud de él , déla indifputíble Siibceísion , y de la aceptación de los. 
Reynos , le proclamaron,y jur.arcn fus vaílallos ; Pues por qué ley quic4 
res tu > Idiota , hazec eftos Dominios íln Principe , y dar por efcufado». 
iosSubditos de el juramentade Mélidad , que le prcftaron ? O lo de
bes de dczir por ignorarlo*, ò porqHc ( fígpiend« cautelofamente el in
tento detupapcl )al mifmo tiempo, que en lo aparente defiendes cí< 
hecho dc Juan Tktmas, quieres manifeftar los viles fundamentos ác 
íu proceder j y per fi es efto. vltimo tu intento, bolvctemos ácegef e/ 
hllodc el primer diícurío para ponderar quanto es horroroío el de
lito de fahar ala fidelidad , que ft ¿cbc al Principe , fupueftoya, quê  
Bucftro f H E L l f E  Q V l^ T O  lo e s , tan digno como legitimo j por 
todos derechos de efta Monarchia.,

^ No ay duda , qae aunque el Principe StJprem o huvieífecoire- 
tido todas las maldades, y crueldades de el mundo , no le es licito al 
Subdito en partlcttlar, ni todos en general , confplrar contra él ,en pcr-̂  
Julzio dc fu honra , ni fu vida , por via de hecho, ni de jufticia *, Y  noia» 
id o  aquel Subdito es culpado de leíc Mageftad en elprimcr articiilo,qi!e 
aya muerto à íu principe Supremo , fi no también el que lo ha teñid© en 
el pcnfafiiieiuo ,aviendokconíÍdt radola ley por deliro tan feo ,cueno 
le elcüsó el caíligo, aun en los termir osdc muerto *, >’ aunque durante 
íu vida , no huvicííe fido neniado, ni delcubieno. Y  fi bien las leves Ci- 

vnivcjfaliricme hablando) abíudvcn los inrlcs penfafnicmos^con-
d6*<
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denan con tanto rigor slos que han imaginado ofender la Perfotìa deel 
P r in c ip e  , qíicdcfáe aqi>d iniiancc ledàn por rea de muerte , aunquefe 
aya arrcpeHtid'o : N i la prueba de Loco le eiciisò de eila al otro Cabozio,

 ̂ por folo aver Tacado la Efp ada co Bit a 
(in averle llegado à herir. En el mundo ho ha avido Principe mas crueijquc 
Nabucodonolbr, en la defolacìon de Paleftina , y Jiidea ,en no contenrar- 
ie con fer adorado , fino hazer adorar fu imagen con tan kiipias , y cruelcS' 
penas V Y  con todo elio amoucftè ei Profeta Daniel à los ju-dios cautivos 
por èl en Bavilonixi, quc Fogaííen à Dios , que dieíTe buena , y dichcfa vida- 
aNabticodonolor , y àTus hijos v y que pudicílen reynar tanto quanto du- 
raífeel Cielo. YelPrcfcra Ezequiel, enojado contra Sedcchias, Rey de 
Jerufalem , le acufa de dcsleait-id , y rebelíioFi ccntia fu Rey Mabuco , di- 
zicndole ,no meiecia menos que la muerte j Y  efto fe entiende eh favor 
de vn Principe crncl, fitro , y abominable ? Pues que caftigo ie podía ima
ginar en aquel, que conípirare comra eihüpor o la vida de Monarcha 
piadofo con los añigidos ; cuydadcfo con los Subditos, y jufto para con to
dos? Si aquel le condenan lus leyes à la r r r jr tc , quantas muertes hade 
perder eíle ? La qwc le corrtíponde à S)en 'juan Thomas, yà piadofamenie 
pronunciò el Coníejo Real de Galtilla , vittas las probanzas de cfta inórmi- 
dad , por aver conípirado contra vn Principe tan noblei>,ente aiiernado 
de las prendas de jufticia , y piedad, como,es^el nueftro. Y  aimquc tu dás> 
à CHtender con fegutacoüfian^a,quanto celebrò guftoío la noticia de a ver- 
fe pronunciado eílafentencia, todavía nos has de permhirla incredulidad* 
de efta arrogancia ; pues no ha de £cr tanta fu ceguedad , que ha de coníi- 
dcrar por impoísible , el que como el acafo le franqueo las íendas para huic 
c irie ígo , ^ue tenia en si propio , cííe nsiímofelas podrá aclarar al que- 
juílamcRte va folicitando fu caftigo ; y quando de cfte le libre infortuna, 
debê  efperar él corrcípbndiente de la mano del Principe, que fígue en la- 
iftteligcBcia, de que quando ignorara los preceptos de Machiavelo , ticiae* 
bien en la memoria l© que dixo el primer Selim , Emperadier de los Tur-- 
eos al Medico , que de fu orden atofigó à í\i padre Bayazeto :
M infJum  j no^ojjdumnon futaro,

lo  En toda la dilatada exprefsion de tu papel , fe regiftran los dif- 
curfos ,̂ tan vnicamenté Metafiíjf o s , quanto lolo íirven para manifcftar à 
la primera vifta la falíedad de d  etento ; pero donde parece tefaho efta  ̂
Kermefa auxiliadora de engaños, cs  ̂ en la perfuaílcn erj que te empeñó' 
tu locura, creyendo dar áentendej^ al mundo , que la pcíTersion, que 
nueftro Principe tomó de eftos Kcynos ,fue folo para 4/iSa-
mnto dt Francia, porque es hecho tan impradticable ,que no quifo empc- 
Mar. losaeditos de h\ efifacia^^.en eUdortio ^  u n  claro defatico. Guiado,.

UVA. BHSC. SC 12472_15



I O  '

|Hics , de lo falibic de tu ronon , afianzas el difcurib ; L o  primero , cn la 
dcdaraclon , que hizo el Parlamento deParìs¿ en íavocdcimertro Mo
narcha , fobre U inmediata Subccfsioñ de la Corona de Francia , faltando 
lalmea àc ^  1 55 ;^ <DVQ^S 0  f  5 y quc de efla pof«ble
condngencu pjodla refulcar la incompaiibilidad delavnìon €nvnMnci,pc 
d¿ dos Coronas, y por confeqaencia quedar efta reducida à Provinciji 
de aquella : No acticalas palabra, que no raanìfiefte tufofpecha, pucs haftt 
lo que fe debiera eftimar, corno trofeo.regula tu malicia por pcriuÌ2Ìo:p«- 
q u e ,  q u c  m a y o r  gloria podrán apetecer los Efpanoles,qae mirar fu Monar
cha e x a l t a d o  a l  mayor Dominio , les puede fecvir de obiUcalo cl pstderf 
Qtìc mayor fineza pudo aver obrado el Chriftlanlfsimo ,que cl exponer fas , 
Reynos por medio de efta declaración , i  la contingencia , que tanto han 
re p u g n a d o  los de fu Nieto: Mira la ley Salica tan opaefta hafta aora à lo rê  
cíprtco d e  n u e f t r o s  contratos ,puefta al lado de los Efpañoles ,  que por 
virtud de ella íe nos ha conftituido cn el derecho de agregar à efta aquella 
Monarchia j Y  ello es malo } Pero de tu pluma, como le puede efperar nâ  
da bueno?

1 1  El fegundo motivo , que tienes , y que mas afedada , y dilata* 
«lamente expreñas, e s , el que la reforma de Confe jo s , y familia, de la qiw 
quedó del Rey difunto , poniendo cn fu lugar Miniftros Francefes , fe hizo 
ío!o con el fin de feparaf al FsSynaJxte del trato domeftico ée los Efpanolcsi^ -̂ 
para que de efta pribacion refultaíTe el defamor a la Nación , y le fuelle me
n o s fen fib lc  el defaproprio de el Dom inio: Ea quanto à la prinaera parre 
cftà refpondido tu engano con la publicidad de el hecho , fiendo can noto
ria la piedad con que el Rey ha manejado el negocio de lasreforraas, coma 
el que à los Francefes no fe ha dado mane j© en los de la Monarchia, que ex
ceda de lo que correfponda à lo mecánico ; y el que lo dudare, recorra los 
Confejos , los Goviernos, b s  Virreynatos , y demás cargos Po\kicos¿ 
y Militares, y vera fi halla alguno empleado en e llo s, que no lea Efpañol, ò 
Vaííallode cl Rey jya lm ifm o tiempobuelva la memoria alas Hiftorias, 
y nae dirà , fí ha avido algún Principe , de quantos han enerado Eftrange- 
ros à U pollefsion de otros Reynos , que fe portalíe con tanto deíafsimiento 
de fus na rurales. Arto tiempo lloró Efpaña la demafiada libertad de los q«e 
conduxo à fu Dominio el Emperador 5* Q V I^TO »

1 1  La  fcgisnda parte de efte motivo , es la mas lolemne ignoran
cia, que fe pudo imaginar de cu papel : porque no folo repugna à la pi open- 
ílon natural ,  fino también à lo praálco ide los fubceílos j Pues que cofa ay 
mas infeparable del afedo.de los hombres, que la apetencia al Dominio? 
Que derecho tan propio à la naturaleza,que el de la conlervacion de lo que 
fe poHcs'Y para que pradicamente-lo veas  ̂ fingere allá en tu idea,que

UVA. BHSC. SC 12472_15



1 1
el mayor bí:bc(ior (com o dize AriftoteUs lo hazian ) te eFigicron p©r fa  
Rey los Scichas -, y (̂ ae hallándote en pacifica polícísion , y bien obedientes 
tus v^íTallos, viniera tu padre, o tu hermano ideípoíleeite de el Trono coa 
qaalqaiera reíoluclon dc derecho ,quèhìzieras en efte cafo ? Nadie te con- 
fiderara tan defaísido de los eftllos de el mundo , que crea re dcfntidÁ# 
ras de el Cetro , y dcm-ás adornos Reales, para que otro te diera leyes, pu’- 
diendolas tu dar à todos ; pues buelve los ojps à los fubceír©3 del mundo, 
y verasquaatos progrelíos hizo la ambición , por no dexar contingente lâ

kalla quitarle el Reyno „y 
mira Adolphohijp de Ariialdo , Duque de Giieldrla executar lo miímo- 
con el íuyo vy á IJon Sancho el Bravo defpoííeyendo a fu padre Don AU 
pkonfo del Reyno, de que antes íe le avia.encargado el Govierno ; y en ell 
grado dc hermanos, que mas fangriento exemplar, que el de los hijos dc 
Gedeon , muertos por Avimelech : Que mas pláufible , que el de Corbís, f  
fu hermano, combatiendo en campo abierto por el Reyno ? Qué mas laí- 
limofo , que el de Don García , Rey de Navarra ».muerto en Batalla por fu» 
hermano Don Hernando dc Caftilla y por la competencia, de los Reynos,
Y  dexando tantos corne a eft« mxjdQÍe pudiera referir, por no renovar la 
mcmotia.dc la laftimofa tragedia de Don Alphonío de fertu ga l: Veamos^ 
qac dize el Chán dc losTartaros , pretendiente al Reyno dc Polonia , por 
niaerte del Grande Eíkvan.dcfpuesde avcr ponderado íu poder , y fus cof- 
tumbres: Quad ad ^eligimem de juia di/putañ atUiehat fo n t if ix , meus fon»- 
tífixefio yTuus Ltuherus meus Lutherns ejio. Sia duda es la mayor pondera-r 
clon dc efte airunto, pucs no pudo hazer explicación mas propia de fu am
bición efte Batbaro, que la de ceder el c«lro- de fu Religión ( que precifa- 
mentetendría por verdadera ) por la poílcísion de vn Reyno temporal'» eft©̂  
fxecuta el deíeo dc adquitir lo agcno?- Pues qué dirémos de el qac defiende* 
le proprio l  N o ay dada jíjue las infignes demoftraciones dc la Francia, no‘ 
Tolo ion agenas de tan dcfordenado penfamienro ,fi ' bo es,qu e praítica- 
mente fe reconoce en ellas, el de el reftablccimiento de cfta Monarquía h  
fu antiguo expíe ndor , para hazerla mas formidable á los ojos dc el mmv 
do ; pero quandointentara el arro jo , que infamemente prefümes, ftipie- 
ra nueftro Monarca hazer la jufta defcnfa , qaepara raantc»erfu pofref- 
fion le fonüCHtka el valor»y fidelidad de fas vaílallos y y efto es lo que de
be creer laprudencia ; lo que perfuade la razón natural ; y lo que nos ca» 
feñan las Híftoriasdc los acaecimientos de el mundo. Y  en fin , la mayor 
prueba dé la mas croyca acción del Chiiftianifsiíno , y dc íus dcfmterefar 

progrcílos,. fin íí^bcrJtii lo ^ue ^ ififtc  exglicarJa cxgones ea U pag^ 15>.
4 r
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Í 2
de fa papel con eílis vozes : Quien creerà , elam&r natural a Vn 2^ ef9; 
ni el gujh de \>et 'i>na linea feguridoge^itA de fu  % j/  Cafa en el Imperio Ufpañ<il̂  i 
ni la opo/ícionííe la Miguftijsima Cafa ( que baria tan defeado el fin deexcluirU 
de ¡ i  dominación de Efpaña ) hajlaffe a que en Vua tan gran ConduUa como la di \ 
.el Mini f i  erio‘francés , fe pofpufiejfen  ̂y  fepuha/fen t$das las Verdaderas : 
tajas de^fu '¡(eyní , toda la inferioridad de fuer^^'s con que daVan las demas í 
éencias de la Europa a la de Francia \y en fin tod» quanto prefente , y  futuramen^ ¡ 
te podia defear aquella Cnona aporque llegaffen ato fumo fus Verdaderos in- | 
teretes Ì l>(adie fe  perfuadira a que tan i/ifalible bien , y  tan iudifputMe en \ 
lo Venidero  ̂como concedido de todos en lo aStual de entonces , le abandonaffe 
luntariamnte , y  arrojándole de si la Francia , por folo el guflo de dar a Efpu 
ña { dexandola a efia en libertad ) Vn Monarcha de fu  ‘̂ a lfam ilia  l Grande ad
miración fin d u d i, y gi‘3a ceílimvinio deci nuaca vilio amor del Chrif- . 
nanlfsimo à la voluntad ie  ios Eípañoles, encierra ea si el defpreclo de los 
intcreííes, que reíiereíi eftas claufulas ; y es conílance » que à no peder dk 
la refpuefta con la pradlca , repugnara la r^zon politica à la mas oficai, 
èingenlofa per(uaiìon ; pero jomo losEfpanoles ( juftamence fatisfeckos) 
n o s h a llam o s en la poifcfsìon de el Principe apetecido , ni repugnamos à 
la coiifideracion de la fineza , si dudamos cl honefto fin con que el 
LTÜXS pofpufo à nueilra conveniencia, el infalible quajiro indlfputable 
bicn que intercfava fu Monarchia , enia exccacion ¿el tratado de rcparfi- 
c Io n ,c o m o  tu refieres , y diiic«lti5 à impulfos de la verdad, pudicndofc« 
dezir lo que al Profeta Balio : Q ù d e/l h u  quod agìs , Vt maiediceres inimî  
iis  meis Voca îtè ta , è contrario henedicis eisì

13  Adelantas aíslmifino la razón de tu fupueilocoii Jezìr : Q^e hi 
GoVeruadores de las fla^^s de Milan , y Flandes  ̂ obedecen los ordenes deiChrif 
tianifsimo , porla que tuvieron de la Junta de GoVierno , para que no fe dilataf* 
f i  la execucUn, y lo ponderas por arrojo eftrano \ y  nunca Vifìo en Us anti-‘ 
guas aliani^as ; Adaiiras la efirañe^a de que el Duque de Arcour eutrajfe en et 
SaVinets , y la deliberación de que fin que fe  dieffe quenta en el Confejo de 
B fi ado , de qutemr a infep arable larefolucion ,fe  facaffen las Tropas , quepa» 
ra guarniciones de ías f la ^ s  de F!andes avian concedido los O lande fes por los 
tratados de p a ^ s  : Con ella vltima parte qtedas reipondidoà laprimera^y 
convencidode la ignorancia con que procedes enxtus diícuríos; pues no fe 
avrà vifto entre todas las grandes diípoliciones de clChriílianifsimo , otra 
de raas acertada , y feliz execucion, q ie la de aver defaloxado del Dominio 
de aqiiellas Plazas Tropas , que ya íolo efperavan , que la declaración de la 
Guerra , les dieíTe juíio moüvo de l efultar dueños de ellas , Iviendo cfitra- 
do Auxiliares ; y que dificll huviera fido defpues , el reftaurarlas de poten
cia  ̂ a quien el eftado de las cofas le franquea la apaileacia de iaconu afta-

Me;
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ble ; Pü£S como qncrliis fu-» que fe hnvicra logrado efta Conduda de ráñía con- 
iri<ieracion,rila huviera govei nado otua menos Inmediata, y no lan experimen
tada como l'a de aquel lufigne Rey : las grandes empreíías no fe confieren re
gularmente cn el Sciiado , adoitdó por los muchos íe haze contingente el filen- 
ció en que confifte efiogt o •» Además de que tu mlímo dizes-, que efta orden 
¿tohQ<óXc\-\úáíc^\h ipor¡¡uenofe ciiUuJfeldíxeeucion. Pues giíe cs^Io qne im
pugnas' ? Rero ya veo, que anrque en lo exterior patecöimpugnacion, no es íino 
áveríe patíado de el coraronà la. plaitJa el veneno de tu de(q(pcpacIon , viendo 
mal lagrada la.cautela en que afiarj^avas >mas (egucos 1-os progi eiíós en los Paifes" 
FÍamcncos, kn'go parece ociofoeiU diícurío , quedando yá déícub-ieru cu ma"- 
xiraa 5 y es evidendente Porque , qu« hombre a cuya mediana razón, acompa
ñe cl dcíeo de la felicidad de.eftos Reynos  ̂ y fcguro acierto en las reloluciones 
dé. nueftro Moníircha Phelipe , ha de juzgar por eftraño cl qiie fe confuhcn las 
operaciones con V» Rey Abuelo ? Vn Rey praético, vnRí^y cnyas admirables - 
ConduíbisJe haa fcanqueado el Titulo de el fiempre Grande yfiempre Ir¡)>titcibU 
( coaio con mejor intención lo dixo el fadre Maeßro Cien Fuegos en la Infcrip« 
cion de íu Dedicatoria , que hizo à f̂)on J uuíí Thomh , de la vida dé San FrancIU 
code Bor ja. ) Cuyo corai^on magnanimo teoemostan à nucftro favor Iqs Efpa-- 
nolcs!, quell devidadefenía de íus Dominios, esci menor defprecio de fu gran
deza , por ücomular trofeos-á los nocftros-; quyo empeñcjcftá vnícamcnre conf- 
ílfíido cn ritìeftra gloria , en mantener la juilicia de riueftro Principe i Pues que 
¿i.oiivo pudiera fcr apareiite paraque la fatisfaclon de efta deudafueia cl deípc- 
go , y la dclconfian^'a, íin incurrir en la nota de ipgratitiid > Tenia tan eftrechcs > 
Vínculos de obligación , y parentefco el Rey Don Alphonío elDczIm ode Caf- 
tilla, quandó aconíejó à íu hijo , qae todas fus operaciones las govetnaíl'e por la ’ 
dit:ee<;ion de el Rey Phelipe de Francia ? N o era efte el Sabio de CaftÜlai? M e- • 
jor-labili que tu quan diíiculiofo es hallar vnjiombrc , que redámente aconíejc "  
al Príncipe lo que le conviene :-Pues íi efta dificultad ( como dize Platón ) corr- 
íiíle en faher , ^  querer, y  tener audacia , porque íi tal vez ay alguno c¡út/epa^ no >

 ̂quiere > y li quiere , no tieî e audacia , y los,mas,-que por tenerla quieren , no 
¿f»^oníc jar ; adonde podía ir nucftro Monarchá con las dificultades;, qne en íii  ̂
BBpyo Reynado íele ofrezcan , íino à vn Principe, cayas íxpefiencias ie acredi- . 
tar).por.dpiimcco dd U Fama j y de qiúcn mas)üftamente deviera Plutarco ha- 
2CC tcmeroía la expUcacien de los progreftos de fií vida , que lo moftró en el  ̂
Exürdio de la de Alejíandro? En quien halUia mas pronta Veluniad ác el Con- ' 

í ícjo iĈ uL' cn vn Abuelo R ey , áx: cuyr poderoío antpr tiene dependente el cm- 
. peik) de fus felizesemprelFas ,aviendo fido el mas proprio fomento de fu exalta- 
; Clon ?. Adonde cncuntrará mas remota la conti y p̂Uci&n ; y refpedo , que ccnio /I remora déla futle ocultar elmas vivo , y provtchoíodefengaño,pa-
ta que le fea mas íeguro el cowfeje? No fe duda , que eiltce los Eípañólcs ay ratr* - 

heoabrcs > en quien concusión todas las ptencjas iKceííaíi^ al buen confe-'

I  ̂ '............. ’
II
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jo ;á c c ílo s fe  hilU iialg’Jaosocupados en lo  ̂ empleos corrcrpondicates a fu 
prof-rsion , y occosque no io e lU ii, Icia p >r propeiitioa de íu dcrgracía ;pcro 
4 zi EJÍ4Í0 Cái'Cfftrico , i  r dmido tjle ^e^4Q ( como tu dizes ) ha íido
precito lafciir lamaU diípaücloiids ía govierno ,en  las materias mas principia 
lííslm as;y no dcbevn Principe prudente aventurar el rcnledio mas precífo , y 
general de fu Monarquía f porque fea opueílo i  la contemplación de vn o ,6  
mas individuos , Tolo fera fu obligiciou folíoitarle , no el íugetar la confianza dc 
fu acierro a los términos de la voluntad de el Subdito, ni tampoco es cftraño, 
como ponderas , el que para elle efecto fe permita al Míniílro de Francia , en
erar en Confejos Privados •, pues en parcialidades menos cítrechas entravan cu el 
dáí Ertado dc las Provincias vnidas, el Conde de Linccílce,Embaxador dc Yíabc- 
la , y Duley Gharleto«, de Carlos » Reyes de Inglaterra ; Y  otros, que regentan
do eíle cargo , obtuvieron dc las mlím »s Porencias de fu retideacla empleos Po
líticos , y N4ilitaces ,como fueron el Conde de Konlngfmare en P arís: El V».' 
ron Avaugour en Suecia; El de Carnacé, y el Conde dc Eílrades en el Haya. 
Además dc que aísi como entre las infinitas allantas de los íiglos , no fe regiera 
ocra con iguales concurrencias en la eítreclii vniou de eftos dos Mon-archas,afsi 
no fe debe a d m ira r  »quédelos mifmos Vínculos con que han ligado tan Infc- 
parablcmente fus intereífes,procedan diverfas demonítraciones deconfián^ajquc 
no fe puedan parangonar con los paífidos tícpos; Los preíentes ferán dechado i  \ 
los Principes futuros , coofiderando las felizes refultas, que íe efperan de la coa- 
cofdía de dos Reynos, que por ella fe harán invencibletnente plaufibles. ^

1 4 Ha llegjido el cafo de dlíputar con tu opiaion , el punto de las con« 
venicncias , que fe rtgnen á eftos Reynos de eíta vnion , dizcs : Qj^ ejlos mdti* 
)fOs ( pero no los d k  ) h a ^  Ver la falencia con jue fe  publicayfa , que el Cémercii 

fioreceria cenia buena í^miftad de las dos Coronas,Y profignes: La quietud interna ie 
W '^yno y por acabar fe la ^poficion de elUs : La opulencia de la l^al fla^enda ,

/ando Usgafíos de la Guerra y por cuya ra^ n  ceffarian los tribuios gr4V9fos : La fe* 
¿uridad de qualquiera Guerra con los auxilios de franeta , que la ua*urale >a ha: Í̂4 re- 
moté t por la fituacion de losdos^ynosy adiendo fe de confer'^ar fiemprey>na hueñi 
»orrej^ondencia: Qj^lasmaniobras fe  mejorarían con la fu ñ e n d a  de los laborantes 
l^aneefes j y que de ellos refuiraria el aumento del Comercio proprio csn las lndlas% 
Eílas fon abreviadamcnreltsyozes con que publicas las conveaienchs promé-; 
lidas, y la defconfian^a dc fu cumplimiento; en lafclaufula con que proí ĝucí,dl-* 
¡siendo: Qj/te falo con Ver swio btn Cubliflido e¡ias ideas hafla aora , fe  ptt^de >er 
€$mo fnbfijtian ^Uéndo las proponían para los fines de la intención y quep \>î ron\ pues 
veamos como ha« fubfitlldo , y podrán fubíííllr en adelante » para ver el fin dc 
til maldicíeMce intención.

 ̂I s el Comercio florecería con la buena amtjlád dt las dos Coronas , es la 
primera claufala ( la qual tiene hermandad precifa con otra | que por confun- 
dirlasponesmasabaico ; )  Que Ue maniobras fe  mejorar tan con la ocurrencia de los

u -
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lahrantes Fráncefes i Pues no cs evidente efto ? Deque abunda m asb Francia, 
que de ingenioros laborantes en todo genero de ropas, tanto neceljarias al pie- 
ciío adorno de los hombres , qiianto codicioías al gufto de lo foperfluo ? En que' 
confide la vida de el Comercio , que es cl alma de cl Cuerpo Monarchico ; Si 
las maniobras no íc eHablecen en Efpaña , íi las mcrcadnriasno fe connaturali
zan con ellos Donnínios, ficndo hijos proprios de Tus fabricas; como fe radi
cará el Comercio de calidad , que no fe cftravic e| Teforo^ N o fe dize, que los 
Eípañoles iieceísitan Maeftros de ingenio , ni habilidad ,qne les enítñen a labo
rar con primor , fino qwe les haze falta aplicación , y eíla folo fe la puede inge
rir la ¡ufta emulación de la codicia Franceía: con ella podran ampliar fu C o 
mercio en las Indias , y no vivir a efpcnfas de ios generös forafteros , reducidos 
a Faélores de fus ropas, fiendo vilmente terceros en la extracción de los pro
pios (Cloros , hecha hafta aqui por los íitmpfc enemigos de cl ^ ’ortCv, De 
ellos íolo fe aprendió la ruyna : De les Fronceíes b  aplicación : porque aquellos  ̂
conducían enteramente fabricada lainvtil recopenía de cl oro , íolo Moradores 
de cl Mar *, y cflos la vienen , y vtndrán í  laborar, adonde con la vtilidad de cl 
exemplo daran la de cl Tributo ,  habitantes de” cl Rey no : á que fe aña- 
ile la conveniencia de cl aumento en la poblacifsn , en que cftán afianzadas las 
principales vtilidades de los Rcyncs , y de que íe halla tan cfcaío el nueílro,por 
la extenlion dt losDomiiiios cnpadosen las Indias *, y ninguna República haíla 
at̂ Tá ha tenido por dando c*l adntitir Eñrangeroí. Roma fe pobló en fus princi* 
pios, de foraíteros tan infames , qot por íu; delitos eran profijgosde fusPaifes; 
y con la bueiia dífc in'ira de Romulo , y dt <3rinadeN um a, prsdlicada de íus 
Subctílores, llegó a fer cabera del O ib e; Ni efto lo huviera confeguido, íi 
deípucs huvierí  ̂ctirado la puerta á ío5 Eíti ar.geros, y no los admitiera a los ho
nores de los Romanos, como elegantemente dizc Tácito, en la vida de Nerón. 
La República de Vcnecia, que por í'u admirable govierno florece oy fobre rodas 
las Arittocracias , no huviera podido hazer tan populofa , y rica fu Ciudad, fino 
a viendo recibido forafteros; pues en vna ocaíion íc aliftaron haíla 17 6 ^ 4 4 0 , 
pciTonas de ambos ícxos , y citados *, y losGentileshombrcs Venecianos, no lle
garon 34^ . incluios los auíentes. La buena Politica labra enmendar losdefcuy- 
dos , que las confianzas de lo ageno,y poca aplicación de los Dominantes Ger
manices > han ocafionado en el genio de los Eípañoles ( hafta aora adormecido» 
por falta de emulaeicn , y fobra de las a'agueñas delicias del Norte ) habiendo 
fociablela vezindad de vna Nación , que íe ha conftituido compañera en nucí- 
ircs'intereííes. . /  /

1 o Siguefe la fuhtud interna delReyn9,p$r ácaharfe la opoßciori. Los Ignoran* 
[tcs ^qtic como tR , nofaben cl verdadero origen déla opolicíon de eftas dos 
‘ilaciones , les pare *e que procede de antipatía natural, por cuya razón no fcr¿ 
poí'siblela conccicla ;pero los que no diulan , que cl motivo de efta advcríicn, 
entfó en Efpaña con k  Caía de Auftria, adonde pafsó con lbsJE.ft.ados de Borg«-
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*‘na,por la mnerre tde Gulos Vltlmo Duque , y cafamlento de Madama Maria fu 
híjijluzen el juizio prudente dw q-aviendo fattadode ella eftá Vafoíiia, y iubce- 
d'.do la de la Pvcal Caia de Francia,falcara afsìmifmo la advesTioiv,Y dexddo àlas 
I illlorias la p'ruebade efte origeniregiftremcs Ìì en tiempo de iiiKftrosPveyesEf. 
panoles avia efta opoiicìon , generalmente los hillojafsì en Ciftiila , corno Ara- 
gon,y Navarra,figuiendo buena correípondencia con los de Francia:(el PveyD. 
Alphonfo el Sabio.en fu teftanacnto dà reftimonio dela inya:) los Reyes dc Fra. 
eia ayudando (mieBtr;iS las dbmcfticas dlfeniìones felo perniirian) à la “Católica 
e m p r e f a  contra Sarracenosila’Ncii)leza de Francia dedicada plauiìblemente à 
efte auxilio^y en iìn,fin aquel odio que dcfpues fé viò concillado,aviendo enrr«- 
do à dominar los Reyes Auftíiacos en Eí^aíía , y íefue por l\-contin«acion dc 
las guerras,transfiriendo de vnos en otroshafta niieftraedad:de calidad,qite co
mo al amanecérnosla luz de la ra¿on,lo primero que encontramos fue con éílj 
enemlftadjla tenemos como natutalmente inapagíible, y no es íiiio vna ápiehc- 
Oon,que afái comoíe fomento en los iuterefes del Principe , queda deshecha 
c o h  Io s  que oy íc han eftablecido,y evidcntexneiue fe acabó laopoíicÍQn,de^uc 
es confequencia /a fu/etud interna de l^yn o .

La otra conveniencfa es U  op u len c ia  d é  la  % eál  ̂ c e f fa n d o  losgAji^s

d é la g u e r r A ip ú r  c u ja  raigón  ce jfd r ia n  lo s  t r ib u t o s g r ^ V o fa s .Y  la razón es clara,porq 
íi aun quando la guecra permanece por la injuíta temeridad de nueftro« enemi» : 
gos,vemos que íin gravar los pueblos con ntícvos tríburoSjabunda el Erario pa
ra la expedición dc tan Inmenfos gaftos como í'e ha executado en plantificar /off 
Exercitos,alíftados para la dcfcníá dcftos Reynos: como fe puede dexar de co-  ̂
nocer que de la paz,que con el beneficio del tIe<npo íc configa, medíante taa . 
próvidas difpoíicione^jlograrán los Pueblos el deíeado alivio de tanto tribato, i 
como los Principes antcGeííbrcsdeíde C A ^,O S V, han cargado (obre el pobre | 
cimiento de fusfrutos,c6 preterito de guerras mas remotas,y menos necelíaritis,  ̂

1 7 La vítíma conveniencia della v4iion,y tu defconfian9a s es, U  fe g a r iá a á  > 
M  q t ia l ju ie r a g ít e n a - c o n  lo s  a u x i l io s  d e F r a n c iá y  q u e  la  n atu ra lezza  ¡sa^ ia rem Q ta  por ! 
Í 4  J i tu a c io n  d e  lo s  d os  ^ y n o s ,  Y  íi efta propoíicion era fubfiftente , entonces arre- | 
giada al difctufo de la razón,oy fe ve fubíiílir pradicamente,dc calldadqüe lía* ' 
die puede igaorar las numerofas Trepas,que en auxilio de los-dominlos de Ef- 
paiía campean de orden del Chriftianifsimo , todas las Fronteras de los Páyfós 
B;ixo<,y Milán,las que aloxadas en los Reynos dc Ñapóles, Sicilia , y oíros, fe ; 
apromptan i  la obóíicÍon dc ínvaíiones enemigas,las que en poderofa dívcrfioa ; 
pueblan Us- liberas del Rln,y el Danubio^y vltimamenté lasque marchan a las j 
Fronteras de Portugal,en defenía defta Corona,y à dàc el cícarmiento merecí-1 
dpá vn arrojo'tan ciegamente ¡intentado,por quitaríela de las ficnes al Monar
ca mas digno de clla,que han imagínado tener los Efpañoles. Y e ii  fin> dime tu, 
q«?Principe de Europa huviera podida hazer íocoriro, ni dár auxilio igual à la 
parte inewor de los ^ue íe refierení El A u g u j l i f s im e  F m p tra d o r '  tenia alguna dif- 
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cro&ion deliawrWtán à civeì y t ^ d ^ h &
:ria,quan^o^tiificfa tcfiftital pó(lct,y ̂ (IlÌciyidVÌ .̂Hrancià^^ail  ̂ (com̂ ó tirqQÌferes'}fc HaiU- 
ra con la dtfprevcnciönjfnotivo cnaqücl Aaguftofii mLfnìà.confian^aPCa (ìtuacion detosdÖ- 
m inios de Auftria pudieran Haxcr tan promptosiiosfocorrtós^omo öy fé cxperimentan?Nò x ^ ' 
quc^unqueen Gaftilh (c han olvidàdo yà de tedb lo qütfe c'quivòca con Tudcfcos, toda via 
confcrvan enla tnemoria/ii kaxoiiaJe ¡osAlemanes,tvya pcrezolacoduÖa ha dado mayprnotD- 
breaì fecorrp de Efpaña tan morniurado de los Eftrangcros?Baftante han roanifèftadò los fucei- 
foscfta.vcrdadipues fi piudcnie.y^defapafsiònadamcntc haiés càt<S> dclas* Conquiftas , y dè- 
fenfafrde.vna,y ótra Erontcra,h*a\lat‘3«c>'Pahidò ̂ e.eilas dos Coronas wn fupertorvque bailào' 
a tener dependientes cn lo hutnano toda la iegUTÌdad de v í̂a felirrefulía en tanto cmpci» cn* 
los Payfes Baxos,Monde.clnumcrofoExercito de lös Coligados creyó fer dueño dè todos 
dios,te hallo tan*abatidò ei^eíiaiCaropdña antecedente,con el pnínercombatede EKcren,que 
reduxo todos fus fcrmidablés penfanaiètitorà làs pcqueffa .̂Gónquiftàs de Hùy,y Limbwg.LaS' 
Armadas quc han contumido lat Provincias de Inglaterra,y01apda,de honnbres,y dinero,han- 
limitada fus fuWiBÁtes eftragos áfok> haxer rehüir;las ondas,yifitar ios Judiosde Liorna,y fin 
otraliazañá de las que fu fantafiá màs fàcilàìcntc avia irhagi»ádo,f&biueíven à fus Púettos,tan» 
dcrtQudoSudftlos mares',como (i huviéran p̂ eleado con Enemigo mas^ptrderofö.Pües vanrosit' 
Italia,y, verenvosf àHècfeÌl<),Guaft'aÌtà*tuzara,y todo elModetìès ferieftigo«’de las vidbriascoi 
feguidaspor laidoi^Coronas::á'ÍosTdelXiról,defengañadbs con cl paí!o de Vandonaa ,̂ de la 
£alfa alegria^y feftejos que les hÍ7LÍeroh hazer porla batalla de Lu:íara.En cl Rin tomado Kel,y 
Briíáctrota&ías trmc(ieraSiy«vencidole:en^q\utro batallas al Principe de Vaden : reftaurado i  
Landáu»(;on Us venta¡^dela.dé Eff>ih:abierta là comunicación ca Aleniania: vn Exercito de 
íratJcefe8.dueño de las Riberasdcl Da»ubio:el Gáneral Stirum désKechoren batalla ;:Y’cn fin,. 
tá. viäoriofp& los Babaros>y feñores del Pays,quc el (ìlio deViéna es lo quemenoseftiman poc> 
trophéo.' Yrpara là averiguación dc ctU verdad,no es treqenatia ocurrir à las gazetas^quc tra
tas defabulofas,que |ioticiasj^eridicas»^yde{iñterefádashan pi^bladolasCortes,y demás Pue
blos de la£uropa:pue»lá mentira,j^l cngpñb folo pudadurar ( quando la huviera ) ,mientra? > 
Ucga(Te la.verdad',que (ìèmpr& aunque fá diláte arriba .

1 8i Dizes,y quieres probar cambién,que^e(ia naes Guerra*déRelígíón,para láquaí traes I* 
U HKmoriá la.pa{fada,en que fc coligpícfta Corona con los Hereges,y demás Potencias de U' 
£uto(^contra Francia v-pero läuliferenciaqueffenotaics', que en aquella folo fc vicron con
tendidos r#fpe£k6^Póliüco8>,en que cencuritéronmuehós Principes Gatolicoi(y‘{i aunen’eíle 
tafo fue aborrcbible eftá liga al Divino auxilio) pues bai^nreniente fciiviamaniféftádcrfn los • 
fubccíosty conquiftasde vna,yotra’partcv Dosintereícsmas feguramente imaginados por rc- 
íultas de^eftá gtande alianza; folo à fiirtàvor-conteorplàn los Hcreges ( aunque’ la joftiGÍa de 
nueflroMibt»rca>tranejada ppr^ de>todòsìlesdexarrà' igualmente tolados fus difignios. ) 

primero,ppr aquel terrible miedo-, que horroriza fus mal-feguras confcquencias, , vicndo > 
f>pderoraroentcynido en-va cucrpoel Partido.Católica, cuyapefofoló escapaz de ©ptimir 
U impiedad facrilega die fu&erroresi*Lo fegundo,' por eldcfeo que la^avaricia ' les fomenta'', de • 
propagarlos en-losdominios d¿!Erpañ'a,no tanto pprrendír efte: culto a fus faifas* doöHnas, - 
comopor hazer masfcgiiro¿.y,cftáblecltonicreio(á<iVÍen>amanífobre todas las cofas) con las 
Indiastefté« cHntento,ycon que la Reyna Ana,y CM*andcli5$,iicnen'engañado cl éntimiento ■ 

aquello»infelizes Pueblósjpara que a¿«icnten<iucofta-dc fú propria fangre tantos hombres, 
y tantos artoameiito5,'COfna han atrc^ado'á lós m»res Vpafa que biMTlindoTa temeridad ,cafti* 
gueei^lopcocclofó de fusfenos tan dcfmefúradá arrogancia  ̂ŷ eflrá e*s cl alma del pretexto,, 
coaqueconducea à Póitogal aqi>etmal perfUadfdó;joven víjuc comaRcy de Farfa le- hazea ‘ 
Jtotivoriíiblcal Teatro del Múndó, oyendo dezir, que(aun antcsdc averie engañada lo pof- 
BOle de fu cmprcfa,U tonfian^a de aver pucfto vaiolò pie cn lós dominioiCatoUcos) confiere •
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^indoMí»y íiftíílMiircempfcoi « i4oí que la hdchdaddefcsErpañofcs le harán vêt ptrnm
' abrafados que rcadidp*,y quando cl coñociraícnto en qpe generalmente eftán-ios prudentes dt
. la poca feedc efta-geste,no fuera la prueba mas eficazdcfte difcürro,baftantementc lo  acrcdi^ 
, tan los capítulos éitipuUdos en efta grande alia-nça^endo el vno el que han de cáablccej Ai 
.Re¡igipucniosdoíTiiniosquefeconquiftaren*,y laRc^w^^;»lo pubUcb en etaöo que hizö, 
declarandaeña por Guerra de Rcltgion,dandoientcndet al mundo, qae enellt fonvTjica- 
 ̂mente ioterelados los que f^uen la fu y^;y que. para efte empeño conduce 'Auxiliáres las ac- 
mas fie Portugal  ̂con.apariencias d¡elas de la CESSjí&EA MAGESTAD , >X SEREíJISSimq 

.uíRCKiü‘i ; j ^ i  :.yeftocsafsl? Pues y à no roe admiro ías conílcrnacioues que habitan 
fusEliadós,«i,de quefehagan melancólicosanunciosÁPprtugal ,q«ando aimftadestanfa- 

^ctilegis fort, ei ob jeto de la indignación de Padres, y Concilios ;y fi eftas lo ion pre^untafeld 
.à ios del Puerto de Santa Maria» que e^os te dirán los facrilegos defprecio sque cotuetieton 
.CQßtra los de aquella Ciudad : mita que oración para^que Dios vendiga U téKon de U AVGVS^ 
X A  c^5^;puesquandonofueratan indifputableladeN1ÜE5rRO AbliMOSo r e t  PheLI* 
.P£ ^ m J O , debieran delconfiar del buen e»to las Armas Cefareas ,^por folo la equivocâ « 
.clon que traen con las de Cuslnfielcs amigd§, à vifta de taamemorabies exeœploskcooio acu- 
^iuuiáiilas Hiftorias S^rada§>y profitas,que con.caraôèresiiiudos le ̂ íeñalan cl kmentabíc 
empeño en que lecpniiituye la ambiciofa temeridad de vna perfidia,y ks deraoftracione* Di
vinas,que en losrepetidos,quanto adveríosacaecimicntosle maniííefta,quan remota camina 

.fu dignación de auxiliar, el eftíago à que dedica fu temeraria preíenííon ; Y  no ay duda-, que 
los mifmosfuceíTos de fus armas tueran el mas claro defengaño defte arrojo,fi el defpeehocon 
.que govierna ios impetuofos paflbs defta emprefa,no.turbaran lasrcflejcion áíii difcurfo : pues 
era precifo ( como.lo,hA ú^oAtíJjdos 0 3̂ *̂̂  echado menos aquellas repetidos, y nunca bien 
^admirados favores con que la beriigriidad ét PodcrDivinp acaudillo fusExercitos,quandotö« 
dediçava à mas plaufible gloria contra lós Enemigos de ía Fé ; y admirando cfte empeño tan 
retiradas las finezas,reconociera en lo opuefto de vna,y otro la Divina aceptación de aquel,y, 
Ja  fatal indignación ííe efte.Y en 6o ,̂Señor4tira la.piedra: d  derecho efta en las armas,y el tri
bunal en campaña ;víledfe*baUa de fu vanda con «1 SERÚiISSiMO ARCHIDVI^B : vaa 

.tut bs de Hereges: y vna multa de Maganos*, de la nueftra lidiará el &IEMPRE REr BE LAS 
ESPAnAS , SIEMFRE AmMoSO , T SIEMPRE I N V E í í C I B L E  PHELIPE ‘̂ /N T O , 
acompañado de Ui razon,y de la innata fidelidad de fus EfpaHcles, que refucitando con tan 
glorbfo Caudillo cl antiguo valor délos paííados , hará fácilmente abatida U arrogante ptef- 
lumpcion de eflbs PhaetontcsCobervios. Las principales nulidades,de fu papelón quedan fatif- 
fe c h a s , porque no buvo mucho que haxer,Gendo por el hecho difparates. Las demás íeq«c-̂  
darán fepultadas en la tumba dcl defprecio,pomo gaftar el tiempo à los que leyeren cfte ,ctt 
cuya fupoíicioB fe fufp|nde, hafta que la honrada defefperacion de aquella grandemente cte- 
yada eílatura deshecha en trozos , .como la Maravilla de Rhodas ̂  nos dé aífumpro de ene».! 
.cneudju al^^jofus ruyaas.
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